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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA
CT/007/2024

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día once
de Abril  del  año  dos  mil veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala de Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración  y  M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,
para  efeci:os  de  analizar  la  clasíficación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los
documentos     que      mediante      los     oficios     SMDIF/DIR/232/2024,      SMDIF/DIR/233/2024,
SMDIF/DIR/234/2024,  SMDIF/DIR/235/2024,  SMDIF/DIR/236/2024,  SMDIF/DIR/237/2024  y
SMDIF/DIR/238/2024, que remite la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de
la  Familia,  para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  fracción  XLIV,  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, bajo el sigu+entei

Orden del d'ia
1.   Pase de lista a los asistehtes y declaracjón de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Análisis y valoración de las dqcúmentales presentadas por el titular de la Dirección del

Sistema   Municipal   para   e[   Desarro]Io   lntegral   de   [a   Familia,   mediante   los   oficios
SMDIF/DI R/232/2024,                    SMDIF/DIR/233/2024,                    SIVIDIF/DIR/234/2024,
SMDIF/DIR/235/2024,             SMDIF/D[R/236/2024,             SMDIF/DIR/237/2024             y
SMDI F/D[R/238/2024. ,

5.   Discusión  y aprobación  de  las  clasificaciones de  la  información  de  las do'cumentales
presentadas  por  la  Dirección  del  Sistema  Municipal  para, e+ Desarrollo  lntegra]  de  la
Famiiia, bajo su resáuardo

6.   Asuntos generales.
7.    Clausui.a.

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden del día;  ~ i
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  eneóntrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballihas
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.,A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración
y M.  Aud.  E]ia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municjpal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, deL; Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. -

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  I'as  diez  horas  del; día  once  de  abril  del  año  dos  mil
veihticuatro, se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia:  --------------
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3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario procede a
la  lectura  del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad,------------------------------------------------------------------------------------------------------......------

4.-  Análisis  y  valoración  de  las  documentales  presentadas  por  el  titular  de  la  Dirección  del
Sistema    Municipal    para    el    Desarrollo    lntegral    de    la    Familia,    mediante    los    oficios
SMDIF/DIR/232/2024,   SMDIF/DIR/233/2024,   SMDIF/DIR/234/2024,   SMDIF/DIR/235/2024,
SMDIF/DIR/236/2024,  SMDIF/DIR/237/2024  y  SMDIF/DIR/238/2024.   En  desahogo  de  este
punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitida por el Titular
de  la dependencia  mencionada .------------------------------------- J -----------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  las  clasificaciones  de  la  información  de  las  documentales
presentadas por la  Dirección  del Sistema  Muhicipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la  Famjlia,
bajo su  resguardo. --i-i--i -------------- i ---- i-i ---------------- i--ii--i-ii ------------- ii--i ------------- ii--i--iiii--

ANTECEDENTES

UNO.      -      A      través      de      los      oficios      SMDIF/DIR/232/2024,      SMD[F/DtR/233/2024,
sMDIF/Dm/234/2024,  sMDIF/DIR/235/2024,  sMD[F/DiR/236/2024,  sMDiF/DIR/237/2024  y
SMDIF/DIR/238/2024, el titular de la Dirección del Sistema Municipal para el  Desarrollo lntegral de
la Familia envió a la Coordinación de Transparencia. y Acceso a la lnformación Pública, los "Formatos
de Acta de Donación en Efectivo y Especie del Programa: "F031  Asistencia Social y Atención a
Grupos Vulnerables de los Proyectos:

/   00063 Gastos de OperacióFT para el programa de Atención Niñas, Niños y Adolescentes
en Riesgo (PANNAR) (Formato de Donación en Efectivo).

/   00059  Gastos de  Opeíación  del Sistema  Municipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la
Familia (Formato de Donación en Efectivo).

/   00060 Gastos de OF;eración del Programa Desayunos Escolares (Formato de Donación
en Especie).

/   00064 Gastos qe  Operación  para  el  Programa  de AduJtos  Mayores y  Personas con   `
Discapacidad (Formato de Donación en Especie)
ooT88  Dotac¡ón  de  Lentes  para  personas  de  aterKíó~n,  Pr¡or¡tar¡a  de,  Mun¡c¡p¡o ¿á:,  ,   C
Centro (Formato de Donación en Especie)

/   00063 Gastos de Operacjón para el pro,grama de Atención Niñas, Niños y Adolescentes
en Riesgo (PANNAR) (Formato de Donacjón en Especie)

/   00059  Gastos de  Operación  del  Sísterha  Municipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la
Familia (Fórmato de Donacjón en Esóecie)".

Lo anterior para efectos de que previo aná]ísis y valoración dd Comité de Transparencia, se pronuncie
respecto  de  las  ólasificaciones y elaboración  en  versión  pública  de  dichas  documentales,  las  cuales
contienen  datos  susceptibles  de  ser  clasifícados  como  información  confidencial  y  sensibles,  para  su
publicación  en  el  Portal  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de  Centro .----------------------------------------

DoS.-  En  consecuencia,  ia Coordináción  de Transparencia,  mediante oficio  CoTAip/o349/2o24,
solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de las documentales
señaladas en el puntoque antecedé,  se proceda en términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44
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fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  47 y 48 fracción
11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y

::::iva:regi|:s|:odaelfa:|::irfLc::ii::::sl:::t:br,::c::sneíá`:sif:::áiánc:::ecr:inófTd::::i:-a,:::á::eeridee,:
existencia de datos confidenciales y sensibles en los documentos referidos, por lo tanto, este Órgano
Colegiado   somete   a  confirmación   la  clasificación   de   las  documentales   proporcionadas   por   la
Djrección  del Sistema  Municipal  para  e]  Desarrollo  lntegral  de  la  Familia,  mencionadas  en  los
antecedentes de la presente acta para quedar de la manera siguiente: ------------------------------------------

üFormatos de Acta de Donación en Efectivo y Especie del Programa: "F031  Asistencia Social y

Atención a Grupos Vulnerables de los Proyectos: 00063 Gastos de^Pperación para e+ programa
de  Atención  Niñas,  Niños  y  Adolescentes  en  Riesgo  (PANNAR)  (Formato  de  Dohación  en
Efectivo).; 00059 Gastos de Operación del Sistemg Municipal para el Desarrollo lntegral de la
Familia   (Formato   de   Donación   en   Efectivo).;  00060  Gastos  de  Operación   del   Programa
Desayunos Escolares (Formato de Donació,n`én Especie).; 00064 Gastos de Operación para el
Programa  de  Adultos  Mayores  y  Persohas  con   Discapacidad   (Formato  de   Donación  en
Especie).;  00188  Dotación  de  Lentes, para  personas de  atención  Priorftaria  del  Municipio  de
Centro (Formato de Donación en Especie).; 00063 Gastos de Operacjón para e[ programa de
Atención Niñas, Niños y Adolescen{es en Riesgo (PANNAR) (Formato de Donación en Especie).
Y 00059 Gastos de Operación del Sistema  Municipal  para el  Desarrollo lntegral de la Familia
(Formato de Donación en Espe`cie)P. documento que se clasifica de la sigujente manera:

Documento al  cual  se  le deberán  proteger  los datos
confidenciales  que  contie.ne,  de  conformidad  con  lo
establecido en er párrafor Segundo del artículo 7 de la

Expresión documental

Ley   de   TrarTspaFeñcja' y   Acceso   a   la   lnformación
Pública   del   Estado  `de   Tabasco,   considerando   de
manera    vin`culante,    las    resoluciones    emitidas    al
respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,
Ac€eso   a   la   lnfprmación   y   Protección   de   Datos
P'ersonales.   Por   lo   tanto,   este   Órgano   Colegiado
procede  a  la  clasificación  de  la  documental  referida
para quedar de Ia manera siguiente:
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"Formato  de  Acta   de   Donación   en

especie       del       Programa:       "F031
Asistencia Social y Atención a Grupos
Vulnerables de los Proyectos:

/  00063  Gastos  de  Operación
para el programa de Atención
Niñas,  Niños  y  Adolescentes
en           Riesgo          (PANNAR)
(Formato    de    Donación    en
Efectivo).

/  00059  Gastos  de  Operación
del Sistema Municipal para el
Desarrollo     lntegral     de     la
Familia (Formato de Donación
en Efectivo).

/  00060  Gastos  de  Operación
del      Programa      Desayunos
Esco la res        (Fo rmato       d e
Donación en Especie).

/  00064  Gastos  de  Operación
para  el  Programa  de Adultos
Mayores    y    Personas    con
Discapacidad    (Formato    de
Donación en Especie)

/  00188   Dotación   de   Lentes,
para   personas   de   atencióh
Prioritaria   del    Municipio  'de
Centro (Formato de Donación
en Especie)

/  00063  Gastos  de  Operación
para el programa de Atención
Niñas,  Niños  y  Adolescentes
en           Riesgo          (PANNAR)
(Formato    de    Donación    en
Especie)

/  00059  Gastos  de  Operación
del Sistema  Municipal  para el
Desarrollo     lntegral     de     la
Familia (Formato de Donación
en Especie)'].

/     Nombre (Persona Física y/o Quien Recibe).
En   las   Resoluciones   RRA   1774/18   y   RRA   1780/18
emitidas por la lNAl  señaló que el nombre es uno de los
atributos de  la personalidad  y  la manifestación  principal
del  derecho  subjetivo  a  la  identidad,  en  virtud  de  que
hace  a  una  persona física  identificada  e  identificable,  y
que  dar  publicidad  al   mismo  vulneraría  su  ámbito  de
privacidad,  por lo que es un dato personal que encuadra
dentro de  la fracción  1  del  artículo  113  de ley federal  de
la    Ley    Federal    de    Transparencia   y   Acceso    a    la
lnformación  Pública.

Firma (Persona Física y/o Quien Recibe).
En   las   Resoluciones   RRA   1774/18   y   RRA   1780/18
emitidas  por la  lNAl  señaló  que  la firma es  considerada
como un atributo de la personalidad de los individuos, en
virtud de que a través de esta se puede identificar a una
persona,  por  lo  que  se  considera  un  dato  personal  y,
dado   que   para   otorgar   su   acceso   sé   `neóésita~el
consentimiento  de  sií titular,  es  información  clasificada
como confidehcial conforme al artículo  113, fracción  1 de
la    Ley   'Federal    de    Transparencia   y    Acceso    a    la
lnfo'rmación  Pública.

Clave única de F{egistro de Población (C.U.R.P.).
EI  Criterio  18/17 emitido por el  lNAl  señala que la Clave
Única de  Registro  de  Población  (CURP)  se  integra por
datos personales que sólo conciernen al particular titular
de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de
nacimiento,  lugar  de  nacimiento  y  sexo.  Díchos  datQs,
constituyen  información que distin^gue plenamente a una

persona física del resto, de los habitantes del país, por lo
que   la   CURP   está   considerada   como   información
confidencial.

/    Huella Dactilár
El  lNAl  en  su  Resolución  4214/13  señaló  que  la  huella
dactilaj7 es  la impresión  vjsible o  moldeada que  produce
el  ccmtacto  de  las  crestas  papilares  de  un  dedo  de  la
m?no sobre  una superficie,  por tanto,  se considera que
es una característica individual que se utiliza como medio
de  identificación  de  las  personas  y  constituye  un  dato
personal.

7/ 1].-Los datos Droteaidos en los documentos señalados con antelación son susceDtibles de ser
clastficados  como  confldenchles  v sensjbles.  on  vlrtud  de  au®  al  divulgarLos  se  estarbn
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vulnerando log derechog Dersonales de sus titulams. va aue consütuwn datog qu® hacen a uria
persona identificada e identificable .------ i---i ----- i ---- i ----- i--i---i---i ----- i ------- i ---------- i ---------------

Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  coi.no  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder  de  los
Sujetos  Obl.Üados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la
prívacjdad,  concernietites a una persona idenfficada e idenfficable y que la PTot"lór` d®_Dftos
Personales es la garantía de tutela de la prriacidad de  Datos  Personales en  poder de k)s Sujetos
Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono partic"lar, correo particular de una persona (todo
ser humano) el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), la clave única de registro de población
(CURP),  entre otros,  y que  la  Ley de Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de  los Sujetos
Obligados,  señalada como  Datos  oersonales sensibles aquellos  que  se  refieran  a La esfera  más
íntima de su títular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminack5n o conlleve un riesgo

grave   para  éste.   De   manera   enunciatíva   más   no   limftatíva,   y   que   su   publicación   requiere   el
consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  infomación  fiscal,  historial
crecliticio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sók)  su  titular  o  persona  autorizada
poseen,  cuya difusión  requiere del  consentimiento expreso de su titular .----------------------------------------

iii.-  Después  dei  anáiisis  y  vaioración  respecto  st  formato  que  remftéla  Direcck5n  dei  Sistemá
Municipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  ra  Familia,  e,sÉ  Óomhé  concluye  que  por  ser  un  trámfte
recurrente  que  se  realiza  en  dicha  Dependenc¢íiue  forma  parte  de  La  información  que  debe
publicarse para dar cumplimiento  a las  oblúaciónes de Transparencia trimestralmente;  que dichos
formatos  están  formalmente  establecidos  y  la  información  requerida  para  su  procesamiento  es  la
misma  paTa  dichos  tramhes;   consideramos   que   por  economía   procesal   en   las   subsecuentes
necesidades  relacionadas  con  tramite;  de  los    "Formatos  de  Acta  de  Donación  en  Efectiw  y
Especie  del   Pi.ograma:   "F031   A:istencia  Social  y  Atención  a  Grupos  Vulnerables  de  los
Provectos:   00063   Gastos   de,toperación   para   el   programa   de   Atención   Njñas,   Niños  y
Adolescentes  en  Riesgo  (PAt{lNAR)  (Formato  de  Donación  en  Efectivo).;  00059  Gastos  de
Operación del Sistema Munripal para el Desarrollo lntegral de La Fami]P (Fomato de Dori`áción+

#:#:'i;E¥s#,rñdeá¥:%=¥rogii#::::úb::##:¥A?dffi+TOMi=#:de}
Personas con Disca            d (Formato de Donación en Especie),;'00188 Dotación de Lentes para
pei.sonas de atención  Prioritaria del Munícipio de Centro|Formáto de Donación en  Especie).;
00063  Gastos  de  Operación  para  el  programa  de Atención  Niñas,  Niños y Adolescentes  en

:oFñ:`s#t#,£Lm    #e#::#d¥E:FFi)vi;*.¥Éb::¥+Íanope#í::eT:
La  informacíón  en  el  Poiial  de Transparenciá;  derivado  del  razonamiento expresado  en  el  presente'
párrafo,  podrán  acogerse a La presente Acta,cle  Comfté  número  CT/007/2024 y  realizar baio ese
amparo   la   publicación   de   la   inform           r  salvo   que   dichas   documentales   pudieran   presentar

Te#:Í:5#::t=|£Ii:tui:,eá:#S:ánb:hm#ffiii#::üani*u:brsa;;w#S:d:stÁ;T#:npií|:|S:
=cuonnd=¥nfopgFm=T=TE#E:nL?or':!;::3:=n:¥:#:£=s3y=L:Tó=ik4í,¥:,T#i,l:lhf:y
Vl, 43,  44 fracción  1 y|l,  116, de la L.ey General de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública,
artículos  3  fracciones\ IX  y  X,  4,  6 y 7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
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Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  3  fracciones  lv,  XIII,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124 y  128,

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;
1,  2,  3,  fraccbnes Vlll  y  IX,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales en
Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,    Quincuagésimo   Séptimo,    fracciones    1    y    11,    Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
CLasficación  y   Desclasfficación   de   La   lnformacón,   así  como   paira  la  Elaboración   de  Versiones
Públicas,  emhidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  b
lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  se  determina  procedente  confirmar  la
clasificación v elaboración en \/ersión oública de los  documentos descritos en los Considerandos
1  y  111,  de  la  presente  acta .---------------------------------------------------------------------------------------------------------

lv.-  Por  k>  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  La
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación, en los considerandos de la presente Acta,
este  Órgano  Colegiado,  confirma  la clasmcación  de  la  informacLón  solicitada  por  la  Dirección  del
Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia y mediainte el voto por unanimidad de
SuS  integrantes resuelve:  ------ i ----------------- i ------------ i -----------------------+ ------------ m -,------. n -,--,-----

PRIMERO.  - Se confirma  la clasificación \/ elaboración éh versión  oública  de  los clocumentos
deséritos en  los Consjderandos 1 y 111 de ra  presehte acta,  versión  pública que deberá realizarse
tomando en cuenta lo señalado en dichos Consíderandos .----- ~-~---~ -------- ~-~---~

SEGUNDO. - Se instruye a la Tmjlar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnforiinación
Pública del  H. Ayuntamiento de Centm,  informe al Tmlar de la Dirección clel Sistema Municipal para
ei  Desarroiio  integrai  de  La  Famiiía,, áue este  Comfté confirmó  ia ciasfficación  de  ia  información  que
fue       rem"da       mediante       los       oficios       SMDIF/DIR/232/2024,       SMDIF/DIR/233/2024,
SMDIFmlR/234/2024,  SMDIF/DIR;235/2024,  SMDIFmlR;236;2024,  SMDIFmlR;237/2024  y
SMDIF/DIR/238/2024, referente a  los "Formatos de Acta de Donación en Efecti`/o y/ Especie del
Programa:  "F031  AsistencLa+ Social  y Atención  a  Grupos Vulnerables-de  los Piroyectos:  00063
Gastos de  Operacjón  para  el  programa  de Atención  NiñasL_Níñ'ósv Adolescentes en  Riesgo
OANNAF{)  Gormato  de +'Donación   en   Efectivo).;  00059/' Gastos+ `de  Operación  del  Sistema
Municipai  para ei Desarroi]o integrai de ia Famjiia Gormato é]eoonación en  Efectivo).; ooo6o/

#Íae±p£+T¥ii#£Ei#í#Íii#iTg+Íg=¥\g::¥:deEi#:i
Prioritaria  del  Municipb  de  Centro  ¢ormato 'de  Donacióm  en  Especie).;  00063  Gastos  de

?#:nd::j:nea'cPóTeTT+:|::ieA,ief:gg5gÉ#ñdoesó£t=ri:i:+si£.5f#uoni##t:L|
el   Desarrollo   lntegral  de  la   Familía  Uormato  de   Donación   en   Especie)",   descrito  en   los

tT=i\*Tinñd=d:syy'',Io::úpe|:¥u#a#áiiY:uTbosns:£#:#i3:;udn:i:;€Sé:#::FTe=i::::
£+°oS#a:%r:;;#::ag#£J:vserestro#a:bÉL;Hq:3,'#',=+ó=ystDñ=':::::,ó#a;:ó`nnfy°dTa::¥:£;ií
en  versk5n  pública,  deberá contener una  leyenda ya sea en  carátula o colofón  señalando  los  datos
siguientes:                           \                                                                                             \

Prolongación c]e Paseo Tabasco número  1401,  Colonri l-abasco 2000;  C.P. 86035.
Tel.  (993) 310 32 32    \^/ww.vi.llahermosa.aob.mx
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©ENTR©
HONESTIDAD Y RESUHADOS

2021-2024

"2024:   Año de Felipe Carrillo Puerto,

Beneméri{o del Proletariado,  Flevolucionario

y Defensor de/ Mayab".

COMITÉ DE TRANSPARENciA

1.   EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.   La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.   Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
lv.   Fundamento  legal,   indicando  el   nombre  del  ordenamiento,   o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.   Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.   Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .----

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que tratar,  se  procede  a desahogar el
siguiente  punto .--------------------------------------------------------------------------------- J .--------------------------------------

7.-Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a clausurar la Sesión Ordinaria del Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
de Centro, Tabasco, siendo las doce horas con diez minutos de la fecha de su inicio, firmando
la presente acta al  margen y al calce quienes en ella intervinieron .------------------------------------ J ---------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del de Centro, Tabasco.

<.
M.b. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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